
Diputadas y Diputados de Santa Fe:

La  Comisión  de  Seguridad Pública ha  considerado  el  proyecto  de

Comunicación, 47438 CD – UCR EVOLUCIÓN  del diputado Candido, por

el  cual  se  solicita  disponga  informar  en  relación  con  la  presunta

desaparición de bienes del Depósito de Bienes Secuestrados al Delito en

diciembre de 2021 en la ciudad de Rosario; y, por las razones expuestas en

los fundamentos y las que podrá dar el miembro informante, esta Comisión

aconseja la aprobación del siguiente texto con modificaciones:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

La Cámara de Diputados de la  Provincia  vería  con agrado que el  Poder

Ejecutivo,  por  intermedio  del  organismo  que  corresponda,  informe  en

relación  con  la  presunta  desaparición  de  bienes  del  Depósito  de  Bienes

Secuestrados al Delito, en diciembre de 2021 en la ciudad de Rosario, lo

siguiente:

a)cantidad de bienes secuestrados que desaparecieron, con sus respectivas

descripciones;

b)detalle de las causas con las que se encontraba relacionado cada bien

desaparecido;

c)fecha de desaparición de cada bien en caso de conocerse;

d)si se logró recuperar alguno de los bienes desaparecidos;

e)si  se  desarrolló  alguna actuación administrativa  al  momento de tomar

conocimiento de la desaparición de los bienes;

f)detalle de las medidas de seguridad con que cuenta el predio donde los

bienes se encontraban secuestrados; y,

g)remita el inventario de bienes secuestrados en el depósito a la actualidad.

Sala de la Comisión en Zoom, 08-06-2022.
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FIRMANTES:  CANDIDO  –  CATTALINI  –  FLORITO  –  PINOTTI  –

JULIERAC PINASCO – GRANATA – ARGAÑARAZ -SOLA
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